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CONTEXTUALIZACIÓN 
REÚSO DE AGUAS RESIDUALES/SERVIDAS 

Relevante fuente 
complementaria/alternativa de 
aguas que ha sido escasamente 

empleada. 

Cambio de paradigma sobre 
aguas residuales en últimos 
años: problema/parte de la 

solución a la situación de estrés 
hídrico. 

Inclusión en Agenda de 
Desarrollo Sostenible (ODS 6). 

Necesidad de un entorno idóneo 
para la implementación de esta 
fuente complementaria (marco 

jurídico, institucional, financiero, 
tecnológico, cultural). 
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CONTEXTUALIZACIÓN 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS EN CHILE 

Áreas concesionadas (urbanas, mayoritariamente) y áreas no 
concesionadas (rurales, en su generalidad). 

A nivel concesionado: 59 prestadores de servicios sanitarios (a 
fines de 2017). 

A nivel no concesionado: más de 1.800 comités y cooperativas de 
agua potable rural. 
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CONTEXTUALIZACIÓN 
COBERTURAS DE SERVICIOS SANITARIOS EN CHILE 

Fuente: Informe de gestión del sector sanitario 

2017 (SISS, 2018). 
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CONTEXTUALIZACIÓN 
COBERTURAS DE SERVICIOS SANITARIOS EN CHILE 

Fuente: Pobres de agua… (Fundación Amulén, 

2019). 
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CONTEXTUALIZACIÓN 
FASES DE LA ACTIVIDAD SANITARIA CONCESIONADA 

Producción de agua 
potable 

Distribución de agua 
potable 

Consumo de agua 
potable 

Recolección de aguas 
residuales 

Tratamiento y 
disposición de aguas 

residuales 
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• Propiedad, disposición y reúso de aguas residuales tratadas. 
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PROPIEDAD, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
DOS POSICIONES 

Las empresas sanitarias pueden disponer de las aguas residuales tratadas, 
pues son propietarias de las mismas. 

•Reúso directo o transferencia a terceros para su reúso. 

Las empresas sanitarias no son dueñas de las aguas residuales tratadas, 
debiendo restituir al cauce correspondiente las aguas sobrantes del proceso 
sanitario. 

• Terceros, aguas abajo, podrían tener derecho a emplearlas. 
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PROPIEDAD, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
BASES PARA EL ANÁLISIS 

• Inexistencia de normativa específica. 

 

• Escuetas disposiciones: aplicación de figura de 
“derrame” al abandono de aguas residuales 
tratadas por el prestador sanitario al final del 
proceso; y, reconocimiento de “servicios 
relacionados o no regulados”. 

LEGISLACIÓN 

 

 

•Generalizada afirmación de la propiedad y 
derecho de disposición de aguas residuales 
tratadas por parte de empresas sanitarias. 

DOCTRINA 
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PROPIEDAD, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
BASES PARA EL ANÁLISIS 

 

 

• Inexistencia de pronunciamientos claros y 
categóricos sobre propiedad y disposición de 
aguas residuales tratadas. 

JURISPRUDENCIA 

• Primera fase (hasta julio 2011): reconocimiento 
de amplio derecho de propiedad y disposición de 
empresas sanitarias sobre aguas residuales. 

 

• Segunda fase: ambivalencia sobre dominio y 
disposición de aguas residuales tratadas por 
empresas sanitarias. 

INTERPRETACIÓN DEL ENTE 
REGULADOR (SISS) 
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PROPIEDAD, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
DIRECTRICES DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

 Concesionarios sanitarios son dueños de aguas residuales tratadas 
que escurren por sus instalaciones (cauces artificiales). 

Concesionarios sanitarios pueden disponer de esas aguas 
residuales tratadas, pudiendo transferirlas a terceros para su 
reúso (punto de descarga y destino de las aguas deben figurar en 
decreto de concesión sanitaria). 

Actos de disposición de aguas residuales tratadas: servicios relacionados 
o no regulados; deben reflejarse en las tarifas que se cobran a los 
clientes/usuarios (descuento). 
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PROPIEDAD, DISPOSICIÓN Y REÚSO DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS 
DIRECTRICES DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

 

La relación de dominio sobre las aguas residuales tratadas sólo 
desaparece si éstas son abandonadas voluntariamente, pasando 
a constituir un “derrame”. 

Existencia de proyectos de ley en actual tramitación ratifican 
derechos de propiedad y disposición sobre aguas residuales 
tratadas, aunque no los reconocen explícitamente. 
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REFLEXIONES FINALES 

  Falta de un régimen jurídico-institucional-financiero claro y adecuado 

sobre reutilización de aguas residuales tratadas ha obstaculizado su 

implementación en Chile. 

 

 

  Principal discusión ha estado centrada, hasta ahora, en propiedad y 

disposición de aguas residuales tratadas, dejando rezagados otros 

aspectos también clave en esta materia. 

 

 

  Relevante oportunidad para enfrentar los desafíos de seguridad hídrica. 
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